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IMPORTANTE: Deberá presentar la documentación COMPLETA  
(original y una copia) y en el orden señalado en la hoja informativa: 

 
 

DOCUMENTACIÓN GENÉRICA A PRESENTAR: 
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Presentación de solicitudes: Sin cita previa en cualquier Registro Oficial. Ver nota informativa núm. 67 

 
 

NOTA: Los modelos oficiales de solicitud, que son gratuitos, están disponibles en los sitios web de información de 
internet (www.mir.es, http://extranjeros.mtin.es, www.map.es), pudiendo ser reproducidos por cualquier medio 
(fotocopias, impresoras, etc...). 
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